DECENIO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL PERÚ” 
“AÑO DE LA UNIÓN NACIONAL FRENTE A LA CRISIS EXTERNA”

ASAMBLEA NACIONAL DE RECTORES 
COMISION DE COORDINACION INTERUNIVERSITARIA 

COMUNICADO
A LAS AUTORIDADES POLÍTICAS, JURISDICCIONALES, EDUCATIVAS, COLEGIOS PROFESIONALES, ESTUDIANTES, PADRES DE FAMILIA Y PÚBLICO EN GENERAL:

1. LA ASAMBLEA NACIONAL DE RECTORES ES LA ENTIDAD DEL ESTADO, LEGALMENTE FACULTADA PARA RECONOCER EL FUNCIONAMIENTO LEGAL DE UNIVERSIDADES, TANTO PÚBLICAS COMO PRIVADAS, CONFORME LO ESTABLECEN LAS LEYES N° 26490 Y 27602 Y EL INCISO K) DEL ARTÍCULO 92º DE LA LEY Nº 23733, LEY UNIVERSITARIA.
2. DENTRO DE ESTAS COMPETENCIAS HACEMOS DE CONOCIMIENTO QUE LOS EXÁMENES DE ADMISIÓN Y ESTUDIOS PROMOVIDOS POR LA ENTIDAD QUE USA LAS DENOMINACIONES UNIVERSIDAD PRIVADA LOS ÁNGELES O EMPRESA UNIVERSIDAD LOS ÁNGELES S.A. O EMPRESA UNIVERSIDAD LOS ÁNGELES S.R.L., EN DIVERSAS CIUDADES DEL PAÍS, CARECEN DE VALOR LEGAL. POR LO TANTO LOS ESTUDIOS QUE OFRECE, ASÍ COMO LOS GRADOS ACADÉMICOS Y TÍTULOS PROFESIONALES QUE OTORGA ESTA ENTIDAD QUE NO ES UNIVERSIDAD NO TIENEN VALIDEZ LEGAL DENTRO DEL SISTEMA UNIVERSITARIO PERUANO Y NO SON INSCRIBIBLES EN EL REGISTRO NACIONAL DE GRADOS Y TÍTULOS A CARGO DE LA ASAMBLEA NACIONAL DE RECTORES, POR LEY Nº 25064.
3. AL RESPECTO, CON SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL RECAÍDA EN EL EXPEDIENTE Nº 1720-2002-AA/TC Y CON NATURALEZA DE COSA JUZGADA, EN SU FUNDAMENTO 2 PRECISA QUE: “LA UNIVERSIDAD PRIVADA LOS ÁNGELES NO TIENE EXISTENCIA LEGAL, NI ESTÁ REGISTRADA EN LOS PADRONES DE LA ASAMBLEA NACIONAL DE RECTORES”. ADEMÁS, EN EL EXPEDIENTE N° 7374-2006-PC/TC, PROCESO DE CUMPLIMIENTO, SEGUIDO POR CÉSAR RAMÍREZ VALDEZ EN REPRESENTACIÓN DE ESTA ENTIDAD QUE NO ES UNIVERSIDAD, EL MISMO TRIBUNAL CONSTITUCIONAL, DISPUSO QUE EL MINISTERIO PÚBLICO INICIE LAS INVESTIGACIONES QUE EL CASO REQUIERE CONTRA QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, YA QUE EL OPERAR DE UNA ENTIDAD EDUCATIVA QUE NO CUENTA CON EL RECONOCIMIENTO LEGAL CORRESPONDIENTE SUPONE UN DELITO EN AGRAVIO DEL PÚBLICO USUARIO DEL SERVICIO
4. PRECISAMOS A LA OPINIÓN PÚBLICA QUE LA AUTÉNTICA INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA, ES LA “UNIVERSIDAD LOS ÁNGELES DE CHIMBOTE”, CREADA POR LEY Nº 24163, CUYO RECTOR Y REPRESENTANTE LEGAL ES EL DR. JULIO BENJAMÍN DOMÍNGUEZ GRANDA. QUE POR RESOLUCIÓN N° 119-2009-CONAFU, AHORA LLEVA EL NOMBRE DE “UNIVERSIDAD CATÓLICA LOS ÁNGELES DE CHIMBOTE”. POR LO TANTO, LOS GRADOS ACADÉMICOS Y TÍTULOS PROFESIONALES QUE EXPIDE A NOMBRE DE LA NACIÓN SON VÁLIDOS CONFORME A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, LA LEY UNIVERSITARIA Nº 23733.
5. FINALMENTE, INVOCAMOS A LAS AUTORIDADES POLITICAS, JURISDICCIONALES Y A LA COMUNIDAD EN GENERAL A NO DEJARSE SORPRENDER POR LAS ACTIVIDADES QUE REALIZA LA ILEGAL “UNIVERSIDAD PRIVADA LOS ÁNGELES” (ULA), QUE PRESENTA COMO RECTOR A VICTORINO CANO MENESES, NO SIENDO NI TENIENDO LA CALIDAD DE AUTORIDAD UNIVERSITARIA, DE CUYOS ACTOS LA ASAMBLEA NACIONAL DE RECTORES SE EXIME DE TODA RESPONSABILIDAD, EN RAZÓN A LOS FUNDAMENTOS ANTES EXPUESTOS

  SECRETARIA GENERAL
LIMA, 29 DE MAYO DE 2009
